
Intervención ILEX Acción Jurídica 

 

Soy Sibelys Mejía Rodríguez, directora de litigio estratégico de ILEX Acción jurídica, 

organización liderada por abogadas negras/afrodescendientes que hemos dispuesto nuestro 

trabajo para la justicia racial.  

Desde ILEX agradecemos este espacio y saludamos la instalación del Foro Permanente de 

afrodescendientes, y esperamos que se constituya en un referente articulador de la lucha 

antirracista global. Considero que ha habido bastante ilustración sobre las condiciones de 

desigualdad, exclusión, violencias y segregación que hemos tenido que soportar las 

poblaciones negras/afros del mundo, por lo que quiero limitarme a recoger alguna 

recomendaciones puntuales de cara a una declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos afrodescendientes:  

1. Obligaciones en materia de registro desagregado de datos para eliminar la invisibilidad 

estadística. El registro y sistematización de datos sobre la presencia de las gentes 

negras/afros; y sobre las violencias que recibimos, son necesarios para avanzar varias 

de las tareas de la lucha antirracista.  

En Colombia tenemos que aunque la mayor cantidad de violencias contra los 

liderazgos sociales son reportadas en lugares ampliamente habitados por gente 

negra/afro, en los sistemas de registro no se muestra con decisión la pertenencia 

étnico-racial de los liderazgos violentados. 

2. Herramientas o medidas para la protección de los liderazgos negros/afros, teniendo 

en cuenta las dimensiones colectivas que ello conlleva.  

3. Herramientas para la protección de los territorios y ecosistemas habitados por 

poblaciones negras/afros y la creación de condiciones adecuadas para afrontar los 

efectos diferenciales sobre la gente negra/afro del cambio climático.  

4. Medidas para la participación robusta y el respeto de la autonomía de los pueblos 

negros/afros en las decisiones ambientales. El racismo estructural, oprime a las 

comunidades negras/afros, hace que carguemos sobre nosotras la responsabilidad 

de cuidar, proteger y conservar la biodiveridad en recursos naturales y culturales, pero 

de soportar en peores condiciones los efectos de los desastres climáticos. 

5. Medidas para acortar las brechas en el acceso a derechos fundamentales.  

6. Creación de estándares para determinar y monitorear el cumplimiento o la garantía de 

la aplicación de los enfoques diferenciales, que ya incluyen en las políticas públicas, 

pero que poco se cumple en la materialidad.  

7. Aumentar el costo político del racismo. No puede seguir la impunidad del racismo.  

 

Finalmente, necesitamos transformaciones estructurales para la dignificación de la vida. Esto 

implica pasar de los reconocimientos formales derechos a garantía material de los mismos, 

merecemos vivir con dignidad y sin miedo. 

 


